
 

IV CARRERA SOLIDARIA CRUCERA BAHÍA TELECOM 
 
 

NORMATIVA 
 
 
 

La Muy Ilustre, Antigua, Venerable, Franciscana Hermandad y Cofradía de Penitencia 
del Santo Lignum Crucis, Santísimo Cristo de la Vera Cruz y Nuestra Señora de la 
Soledad de 
sábado 12 de Septiembre de 2026 en Cádiz a las 20:00h., con la colaboración del 
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, de la  Diputación provincial de Cádiz y empresas 
locales anexas en el final. 

 
Se trata de una carrera benéfica a favor de la 

de la decana corporación gaditana, para hacer frente a sus numerosas obras 
sociales y de caridad, tales como la atención a los menores acogidos en los centros 

 de  de nuestra ciudad, entrega de material escolar y reyes magos a niños 
y niñas, la colaboración con las misiones franciscanas en Kenia y Perú, las aportaciones 
al fondo de solidaridad del Consejo Local de HH y CC y el cuidado de los hermanos 
más necesitados de la propia corporación, además de la llamada de cualquier colectivo 
social que solicite ayuda. 

 
El recorrido será de 5km pudiéndose realizar corriendo o andando, tendrá lugar Salida y 
Meta en el parque Celestino Mutis (punto de encuentro), en una sola ida y vuelta por la 
Bahía de Cádiz. Habrá dos líneas de salidas, una primera para los corredores y una 
segunda para la caminata. 

 

HORA CATEGORIA DISTANCIA SALIDA 

20H Carrera todas las categorías 5 km Parque Celestino Mutis 
20H Caminata no competitiva 5 km Parque Celestino Mutis 

 

CATEGORÍA AÑOS 
Sub16 (incluye sub14) 2011-2014 
Sub18 2009 2010 

Sub23 
2004 2008 

Senior 1992-2003 
Máster 35 1982-1991 
Máster 45 1972-1981 
Máster 55 1962-1971 
Máster 65 1961 y anteriores 



 

 

 

-Inscripción y cuota: La inscripción estará abierta a cualquier deportista y se realizará 
Online a través de la web http://river2time.com/inscripciones desde el 29 de mayo de 
2027, hasta el lunes 14 de Septiembre de 2026 hasta las 14:00, o hasta completar el 
número máximo de 400 participantes y 50 plazas para dorsal cero. No se admitirán 
inscripciones fuera de plazo. 

 
-  
inscritos. Así mismo se establece una modalidad de Dorsal 0, realizando un bizum al 
número 01336. 

 
-Los dorsales más bolsa del corredor, de los participantes inscritos se podrá recoger el 
lunes 14 y martes 15, en horario de 19 a 21H, en el Patio del Convento de San 
Francisco. (Puede sufrir modificaciones, las cuales serán informadas). 

 
 

-Trofeos y premios: Trofeo a los vencedores absolutos de la prueba, masculino y 
femenino 

 
En cada categoría se premiará con medalla a las tres primeras personas clasificadas. Los 
trofeos no serán acumulables. 
La caminata es no competitiva por lo que no habrá reparto de premios. 

 
-Camiseta técnica a todos los participantes inscritos, así como agua y fruta en la entrada 
en meta. 

 
-Se sorteará entre los dorsales que hayan participado en la prueba diversos regalos aportados por 
nuestros colaboradores. 

 
-21:00 Entrega de trofeos, deberá presentarse físicamente para su recogida con el dorsal 
y la organización podrá pedir el DNI 

-El cronometraje de la prueba y la gestión de clasificaciones será controlado por la 
empresa Cronosesca. 

 
-Las clasificaciones oficiales serán aprobadas por la Organización en base a la 
información aportada por la empresa de cronometraje 



 

Condiciones generales para la prueba: 
 

- La organización no se responsabilizará de los daños sufridos por los corredores durante el transcurso de 
la prueba. Se dispone de un seguro de responsabilidad civil con cobertura de daños a terceros conforme 
a las coberturas exigidas por la normativa vigente y otro seguro de accidentes causados durante el evento 
según Real Decreto 849/1993 de 4 de junio. Durante la celebración de la prueba estaré presente una 
ambulancia SVA con técnico en: 

 
- Todos los participantes deberán estar cubiertos por su propio seguro médico, público o privado. 

 
- El dorsal deberá ir sujeto en la zona frontal (abdomen/pecho) de la camiseta, sin manipular, y debe 
estar correctamente visible durante todo el recorrido. 

 
- Serán descalificados los atletas que: no realicen el recorrido en su totalidad, compitan en otra categoría 
o con otro dorsal que no corresponda a su inscripción, no lleven el dorsal visible y/o muestren un 
comportamiento antideportivo. 

 
- Se podrá requerir el DNI para comprobar sus datos identificativos. 

 
- Los participantes deberán estar provistos de sus propios imperdibles. 

 
- En caso de duda en la aplicación o interpretación de la normativa de la prueba siempre prevalecerá el 
criterio de la organización. 

 
- La organización se reserva el derecho de modificar esta normativa en función de las circunstancias e 
imperiosas necesidades, los posibles cambios en la medida de lo posible se anunciarán en nuestra página 
de Facebook e Instagram, y antes y durante el transcurso de la prueba. 

 
-No se atenderán reclamaciones una vez concluida la celebración del evento. Las reclamaciones a los 
resultados deben realizarse en los 15 minutos posteriores a la publicación de resultados. 

 
-La organización se reserva el derecho en el caso de que se identifique a un corredor que esté con 
sanción en vigor por dopaje por un organismo competente a descalificarlo, ya que se prohíbe 
expresamente la participación de atletas con sanciones vigentes en materia de dopaje. 

 
Para cualquier aclaración se pueden dirigir a: 

secretaria@veracruzcadiz.es 


